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RADICADO 

 

PROCESO 
FECHA 

AUTO  
DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN MAG. PONENTE 

 

LIBRO 

FOLIO 

1 
47-189-31-05-001-2021-00077-01 

 
ORDINARIO 29-08-2023 

JUAN ALBERTO ACOSTA 

IBARRA (Q.E.P.D) . 

CONSTRUCIONES NP 

INVERSIONES S.A.S. y LA 

PREVISORA 

S.A._COMPAÑIA DE 

SEGUROS S 

Avocar el conocimiento del presente proceso. 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandante JUAN 

ALBERTO ACOSTA IBARRA (Q.E.P.D) en contra 

de la sentencia del 13 de junio de 2023.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 

córrase traslado a la apelante por el término de 

cinco (05) días para que presente sus 

alegaciones, vencido el término anterior, 

córrase traslado a los demás sujetos procesales 

(si los hubiere) por otros cinco (05) días para 

que presenten sus alegaciones. 

 

 En el evento que el/la representante del 

Ministerio Público quiera intervenir en este 

proceso, podrá emitir su concepto dentro del 

término que las partes tienen para alegar. El 

concepto del Ministerio Público, debe 

presentarse por correo electrónico, al correo 

institucional de la secretaria de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS 

L 54 

 F 58 

mailto:seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Santa Marta: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, con la indicación en el asunto del 

correo a enviar “concepto del Ministerio 

Público” y la radicación del proceso, dentro del 

horario del Distrito judicial de Santa Marta, esto 

es, de 8.00 A.M a 12:00 M y 1:00 P.M a 5:00 

P.M. 

 

 La consulta del expediente digital podrá 

hacerse en la secretaria de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 

Marta, a través de su correo institucional: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ver Auto 

2 
47-001-31-05-001-2022-00260-01 

 
ORDINARIO 29-08-2023 

RUBY OLGA CORVACHO 

NARVAEZ 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A 

Avocar el conocimiento del presente proceso. 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada 

COLPENSIONES, y PORVENIR S.A y el Grado 

Jurisdiccional de Consulta.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 

córrase traslado a los apelantes por el término 

común de cinco (05) días para que presenten 

sus alegaciones, vencido el término anterior, 

córrase traslado a los demás sujetos procesales 

(si los hubiere) por otros cinco (05) días para 

que presenten sus alegaciones.  

 

En el evento que el/la representante del 

Ministerio Público quiera intervenir en este 

proceso, podrá emitir su concepto dentro del 

término que las partes tienen para alegar. El 

concepto del Ministerio Público, debe 

presentarse por correo electrónico, al correo 

institucional de la secretaria de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS 

L 54 

 F 32 
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formato PDF, con la indicación en el asunto del 

correo a enviar “concepto del Ministerio 

Público” y la radicación del proceso, dentro del 

horario del Distrito judicial de Santa Marta, esto 

es, de 8.00 A.M a 12:00 M y 1:00 P.M a 5:00 

P.M.  

 

La consulta del expediente digital podrá hacerse 

en la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, a 

través de su correo institucional: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ver Auto 

3 
: 47-001-31-05-004-2019-00185-01 

 
ORDINARIO 29-08-2023 

WILLIAM MIER 

VALDERRAMA y 

MORELLA MONTALVO 

ALVAREZ 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. – 

vinculadas 

FIDUPREVISORA, FONECA y 

AIR-E S.A.S. E.S.P 

Avocar el conocimiento del presente proceso. 

Admitir el Grado Jurisdiccional de Consulta.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 

córrase traslado a los sujetos procesales por 

cinco (05) días para que presenten sus 

alegaciones.  

 

En el evento que el/la representante del 

Ministerio Público quiera intervenir en este 

proceso, podrá emitir su concepto dentro del 

término que las partes tienen para alegar. 

 

 El concepto del Ministerio Público, debe 

presentarse por correo electrónico, al correo 

institucional de la secretaria de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, con la indicación en el asunto del 

correo a enviar “concepto del Ministerio 

Público” y la radicación del proceso, dentro del 

horario del Distrito judicial de Santa Marta, esto 

es, de 8.00 A.M a 12:00 M y 1:00 P.M a 5:00 

P.M.  

 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS 

L 54 

 F 44 
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La consulta del expediente digital podrá hacerse 

en la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, a 

través de su correo institucional: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ver Auto 

4 
47-001-31-05-004-2021-00098-02 

 
ORDINARIO 29-08-2023 

CLARIVEL REYES 
CAMARGO 

 

UGPP y ADALIS ACENITH 

AREVALO DE ZEA. 

Avocar el conocimiento del presente proceso. 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante CLARIVEL 

REYES CAMARGO y el Grado Jurisdiccional de 

Consulta. De conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 

2022, córrase traslado al apelante por el 

término de cinco (05) días para que presente 

sus alegaciones, vencido el término anterior, 

córrase traslado a los demás sujetos procesales 

(si los hubiere) por otros cinco (05) días para 

que presenten sus alegaciones.  

 

En el evento que el/la representante del 

Ministerio Público quiera intervenir en este 

proceso, podrá emitir su concepto dentro del 

término que las partes tienen para alegar.  

 

El concepto del Ministerio Público, debe 

presentarse por correo electrónico, al correo 

institucional de la secretaria de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, con la indicación en el asunto del 

correo a enviar “concepto del Ministerio 

Público” y la radicación del proceso, dentro del 

horario del Distrito judicial de Santa Marta, esto 

es, de 8.00 A.M a 12:00 M y 1:00 P.M a 5:00 

P.M.  

 

La consulta del expediente digital podrá hacerse 

en la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, a 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS 

L 54 

 F 45 
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través de su correo institucional: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ver Auto 

5 
47-001-31-05-004-2022-00264-01 

 
ORDINARIO 29-08-2023 

OSVALDO ALBERTO 

ALFARO ORELLANO 
COLPENSIONES 

Avocar el conocimiento del presente proceso. 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada 

COLPENSIONES y el Grado Jurisdiccional de 

Consulta. De conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 

2022, córrase traslado al apelante por el 

término de cinco (05) días para que presente 

sus alegaciones, vencido el término anterior, 

córrase traslado a los demás sujetos procesales 

(si los hubiere) por otros cinco (05) días para 

que presenten sus alegaciones.  

 

En el evento que el/la representante del 

Ministerio Público quiera intervenir en este 

proceso, podrá emitir su concepto dentro del 

término que las partes tienen para alegar.  

 

El concepto del Ministerio Público, debe 

presentarse por correo electrónico, al correo 

institucional de la secretaria de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, con la indicación en el asunto del 

correo a enviar “concepto del Ministerio 

Público” y la radicación del proceso, dentro del 

horario del Distrito judicial de Santa Marta, esto 

es, de 8.00 A.M a 12:00 M y 1:00 P.M a 5:00 

P.M. 

 

 La consulta del expediente digital podrá 

hacerse en la secretaria de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 

Marta, a través de su correo institucional: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ver Auto 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS 

L 54 

 F 43 
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6 
47-001-31-05-001-2022-00115-01 

 
ORDINARIO 29-08-2023 JORGE JIMENEZ COLPENSIONES 

Avocar el conocimiento del presente proceso. 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandante JORGE 

JIMENEZ en contra de la sentencia del 24 de 

mayo de 2023. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 

13 de junio del 2022, córrase traslado a la 

apelante por el término de cinco (05) días para 

que presente sus alegaciones, vencido el 

término anterior, córrase traslado a los demás 

sujetos procesales (si los hubiere) por otros 

cinco (05) días para que presenten sus 

alegaciones.  

 

En el evento que el/la representante del 

Ministerio Público quiera intervenir en este 

proceso, podrá emitir su concepto dentro del 

término que las partes tienen para alegar. El 

concepto del Ministerio Público, debe 

presentarse por correo electrónico, al correo 

institucional de la secretaria de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, con la indicación en el asunto del 

correo a enviar “concepto del Ministerio 

Público” y la radicación del proceso, dentro del 

horario del Distrito judicial de Santa Marta, esto 

es, de 8.00 A.M a 12:00 M y 1:00 P.M a 5:00 

P.M.  

 

La consulta del expediente digital podrá hacerse 

en la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, a 

través de su correo institucional: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ver Auto 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS 

L 54 

 F 31 

7 
47-001-31-05-001-2022-00337-01 

 
ORDINARIO 29-08-2023 

YESID ROJAS 

GUTIERREZ 

COLPENSIONES, PORVENIR 

S.A. y PROTECCION S.A 

Avocar el conocimiento del presente proceso. 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS 

L 54 

 F 33 
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COLPENSIONES, y PORVENIR S.A y el Grado 

Jurisdiccional de Consulta. De conformidad con 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, córrase traslado a los 

apelantes por el término común de cinco (05) 

días para que presenten sus alegaciones, 

vencido el término anterior, córrase traslado a 

los demás sujetos procesales (si los hubiere) por 

otros cinco (05) días para que presenten sus 

alegaciones.  

 

En el evento que el/la representante del 

Ministerio Público quiera intervenir en este 

proceso, podrá emitir su concepto dentro del 

término que las partes tienen para alegar.  

 

El concepto del Ministerio Público, debe 

presentarse por correo electrónico, al correo 

institucional de la secretaria de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, con la indicación en el asunto del 

correo a enviar “concepto del Ministerio 

Público” y la radicación del proceso, dentro del 

horario del Distrito judicial de Santa Marta, esto 

es, de 8.00 A.M a 12:00 M y 1:00 P.M a 5:00 

P.M.  

 

La consulta del expediente digital podrá hacerse 

en la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, a 

través de su correo institucional: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ver Auto 

8 
47-001-31-05-004-2020-00175-01 

 
ORDINARIO 29-08-2023 

JAIRO RAFAEL OROZCO 

MIRANDA 

AGROINDUSTRIAS JMD Y 

CIA S.C.A. 

Avocar el conocimiento del presente proceso. 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada 

AGROINDUSTRIAS JMD Y CIA S.C.A. en contra de 

la sentencia del 30 de mayo de 2023. De 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS 

L 54 

 F 46 
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conformidad con lo establecido en el artículo 13 

de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, córrase 

traslado a la apelante por el término de cinco 

(05) días para que presente sus alegaciones, 

vencido el término anterior, córrase traslado a 

los demás sujetos procesales (si los hubiere) por 

otros cinco (05) días para que presenten sus 

alegaciones.  

 

En el evento que el/la representante del 

Ministerio Público quiera intervenir en este 

proceso, podrá emitir su concepto dentro del 

término que las partes tienen para alegar.  

 

El concepto del Ministerio Público, debe 

presentarse por correo electrónico, al correo 

institucional de la secretaria de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, con la indicación en el asunto del 

correo a enviar “concepto del Ministerio 

Público” y la radicación del proceso, dentro del 

horario del Distrito judicial de Santa Marta, esto 

es, de 8.00 A.M a 12:00 M y 1:00 P.M a 5:00 

P.M. 

 

 La consulta del expediente digital podrá 

hacerse en la secretaria de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 

Marta, a través de su correo institucional: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ver Auto 

9 
47-001-31-05-004-2022-00168-01 

 
ORDINARIO 29-08-2023 

ELVIA DOLORES PONCE 

MORALES 

FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES 

NACIONALES DE 

COLOMBIA 

Avocar el conocimiento del presente proceso. 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada FONDO 

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA y el Grado 

Jurisdiccional de Consulta. De conformidad con 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS 

L 54 

 F 47 
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del 13 de junio del 2022, córrase traslado al 

apelante por el término de cinco (05) días para 

que presente sus alegaciones, vencido el 

término anterior, córrase traslado a los demás 

sujetos procesales (si los hubiere) por otros 

cinco (05) días para que presenten sus 

alegaciones. 

 

 En el evento que el/la representante del 

Ministerio Público quiera intervenir en este 

proceso, podrá emitir su concepto dentro del 

término que las partes tienen para alegar.  

 

El concepto del Ministerio Público, debe 

presentarse por correo electrónico, al correo 

institucional de la secretaria de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, con la indicación en el asunto del 

correo a enviar “concepto del Ministerio 

Público” y la radicación del proceso, dentro del 

horario del Distrito judicial de Santa Marta, esto 

es, de 8.00 A.M a 12:00 M y 1:00 P.M a 5:00 

P.M.  

 

La consulta del expediente digital podrá hacerse 

en la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, a 

través de su correo institucional: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ver Auto 

10 

47-001-31-05-005-2022-00331-01 
 
 

ORDINARIO 29-08-2023 
RUBEN DARIO MUÑOZ 

GONZALEZ 

COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A 

Avocar el conocimiento del presente proceso. 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada 

COLPENSIONES, y PORVENIR S.A y el Grado 

Jurisdiccional de Consulta. De conformidad con 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, córrase traslado a los 

apelantes por el término común de cinco (05) 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS 

L 54 

 F 42 
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días para que presenten sus alegaciones, 

vencido el término anterior, córrase traslado a 

los demás sujetos procesales (si los hubiere) por 

otros cinco (05) días para que presenten sus 

alegaciones.  

 

En el evento que el/la representante del 

Ministerio Público quiera intervenir en este 

proceso, podrá emitir su concepto dentro del 

término que las partes tienen para alegar. 

 

 El concepto del Ministerio Público, debe 

presentarse por correo electrónico, al correo 

institucional de la secretaria de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, con la indicación en el asunto del 

correo a enviar “concepto del Ministerio 

Público” y la radicación del proceso, dentro del 

horario del Distrito judicial de Santa Marta, esto 

es, de 8.00 A.M a 12:00 M y 1:00 P.M a 5:00 

P.M.  

 

La consulta del expediente digital podrá hacerse 

en la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, a 

través de su correo institucional: 

seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Ver Auto 

11 47-001-31-05-001-2019-00381-01 ORDINARIO 29-08-2023 

GLENIS MERCEDES 

FERNANDEZ 

HERNANDEZ 

AFP PROTECCIÓN S.A. 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral en providencia de fecha del 

veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), en virtud de la cual resolvió NO CASAR 

la providencia del 29 de septiembre de 2021, 

emitida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, 

dentro del proceso ordinario laboral de la 

Dr. MARCUCCI 

DIAZGRANADOS. 

L 50 

F 444 

mailto:seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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referencia. Ver Auto 

12 
47-245-31-84-001-2022-00172-01 

 
EJECUTIVO 29-08-2023 

AMINA ROSA POSADA 

MUÑOZ 

MUNICIPIO DE GUAMAL 

MAGDALENA 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

ADMITE la apelación propuesta contra el auto 

de fecha 24 de mayo de 2023, proferido por el 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO DE FAMILIA EL 

BANCO MAGDALENA, de conformidad con el 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, y artículo 29 de la 

Ley 712 de 2001.  

 

De igual forma, en cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, y al surtirse ante esta 

instancia la apelación propuesta en primera 

instancia, se ordena correr traslado a las partes 

por el término común de cinco días con la 

finalidad de que presenten sus alegatos.  

 

Se le previene a las partes que, si van a realizar 

sustitución de poder, la misma debe efectuarse 

dentro del término de traslado. Ver Auto 

DRA. ISIS 

BALLESTEROS 

L 53 

F 572 

 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal, hoy treinta (30) de agosto de 2023 a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 
 

 

ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 
SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/155250058/001-2019-00381-+01++AUTO+O+Y+C-++NO+CASA.pdf/3e49024d-a3ae-4190-971a-0641b19fd973
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/155250058/2022-00172+-+ADMISION+DE+APELACION+DE+AUTO+-+AMINA+ROSA+POSADA+MU%C3%91OZ.pdf/7ff5e0de-fd9b-49ec-bbff-81d97e3e5fdf

